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Se remite a la Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén  el proyecto de ley mediante el cual se proponen modificaciones a la Ley 2930. Dicha norma, crea en el ámbito del Poder Judicial de la Provincia de Neuquén, el Servicio de Mediación Familiar, en un todo de acuerdo con la atribución reconocida por el art. 240 inciso e) de la Constitución Provincial.
Dentro de esta política de implementación de métodos  alternativos de resolución de conflictos, se impulsó el actual texto de la Ley 2930, sancionada por la Legislatura provincial en fecha 6 de noviembre de 2014, por medio de la cual se crea el Servicio de Mediación Familiar.
Al momento de analizar la puesta en funcionamiento, se advirtieron severas dificultades relacionadas con la previsión del art. 18 en la que se establecen pautas arancelarias de difícil aplicación en dicho contexto. 
Por otro lado, corresponde adecuar la terminología de la norma a los nuevos paradigmas introducidos en el nuevo Código Civil y Comercial de la Nación a partir de su reforma, tal el caso del art. 12. 
En lo que respecta a la asistencia jurídica gratuita para quien carezca de recursos, resulta necesario modificar la actual previsión del artículo 14, en resguardo del respeto a la libertad de elección del participante, poniendo a disposición del ciudadano las herramientas con las que actualmente cuenta a través de la Defensa Oficial. 
Se reitera que por el momento, el sistema de mediación que se insta a través de la Ley, es de carácter intrajudicial circunstancia que impacta en el régimen de honorarios previsto en el art. 18 de la Ley 2930. En ese sentido, el conflicto de las partes llega a dicha instancia en el marco de un proceso ya iniciado, que culminará con la  homologación del acuerdo o con la resolución del conflicto por parte del Juez, por lo que la regulación de honorarios deberá realizarse de acuerdo a las pautas arancelarias vigente. 
En este contexto no se advierten motivos razonables para que la norma se aparte del actuar régimen arancelario – Ley 1594 y sus modificatorias -,lo que aconseja la derogación del art. 20 de la Ley. 
Por último, se incorporan los requisitos que debe contener el Acta que se realice en el marco de la actuación del Servicio. 
Por lo expuesto, se solicita a la Honorable Legislatura Provincial, el tratamiento y aprobación del presente proyecto de modificación.









PROYECTO DE LEY
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°: Modificase el artículo 10 de la Ley 2930 el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 10: Impetrada la acción, puede el Juez en cualquier etapa del proceso, derivar el caso al Servicio de Mediación Familiar, con los efectos previstos en el art. 15 de la presente Ley. 
Artículo 2°: Modificase el artículo 12 de la Ley 2930 el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 12: En el proceso de mediación familiar deberá privilegiarse el interés superior de los niñas niños  y adolescentes. Cuando éstos estuvieren involucrados o la mediación tratare sobre cuestiones que los afecten, podrán   ser escuchados por el mediador familiar y/o por el profesional capacitado, salvo que por su edad grado de madurez o circunstancias especiales no resultare posible o conveniente”
Artículo 3º: Modificase el artículo 14 de la Ley 2930 el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 14: Los participantes deben —obligatoriamente— asistir a la reunión de mediación con patrocinio letrado.
Quienes carezcan de recursos deberán gestionar la asistencia jurídica gratuita en los organismos pertinentes.”.-
Artículo 4º: Modificase el artículo 16 de la Ley 2930 el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 16 Cuando los participantes arriben a un acuerdo, este debe quedar plasmado en un acta labrada por el mediador sin consignar los detalles de las reuniones a los fines de preservar la confidencialidad del proceso.
Se consignará sólo aquello que haga a lo estrictamente acordado. 
El acta deberá contener: 
a. Datos completos de las partes y sus letrados y mediador interviniente.
b. Detalle de la/las obligaciones que han asumido las partes. 
c. Acuerdo alcanzado sobre honorarios, si hubiera.

El acta deberá ser remitida dentro del quinto día de celebrada la audiencia al juzgado de origen, a los efectos de su homologación, la que deberá dictar el juez dentro de los diez días de recibida el acta, otorgándole a la misma carácter de título ejecutivo.
Cuando estuvieran involucrados intereses de menores o incapaces, deberá darse vista al defensor del Niño y Adolescente y/o asesor técnico pertinente  previo cualquier homologación.- 

Artículo 5º: Modificase el artículo 18 de la Ley 2930 el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 18: Los honorarios de los letrados de las partes, si no se hubiesen convenido, se regirán por lo establecido por la legislación vigente y serán regulados por el Juez al momento de homologar el acuerdo”
Artículo 6º: Modificase el artículo 19 de la Ley 2930 el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 19: El Servicio de Mediación Familiar comenzará a funcionar a los diez días de publicada la presente Ley. Durante ese lapso, el Poder Judicial debe llamar a concurso para cubrir los cargos necesarios para la implementación y dictará los reglamentos pertinentes para su funcionamiento”.- 
Artículo 7º: Derogase el artículo 20 de la Ley 2930. 
Artículo 8º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 
